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Doctor 
Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
000000í 

Ciudad.- 

Señor Notario: 

Solicito se realice la protocolización de los documentos relativos a la escritura 

pública de Cambio de denominación y reforma del Estatuto Social de la compañía 

EUROPHARMA S.A., y se me otorguen 4 copias certificadas. 

Atentamente, 

CORRAL 8 ROSALES 

C cdta | 
Abg. Andrea Moya 
MAT.: 17-2010-675 
Consejo de la Judicatura 

   



  

  

CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA 

0006002 
DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día martes catorce de agosto de dos mil doce, ante mi doctor 

SEBASTIAN VALDIVIESO, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón, comparece 

el señor Xavier Rosales Kuri en la calidad de Vicepresidente y representante 

legal de la compañía Corral € Rosales Cia. Ltda., la que a su vez es gerente 

general y representante legal de EUROPHARMA S.A., según consta de los 

nombramientos que se agregan a esta escritura como documentos 

habilitantes. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 

en la ciudad de Quito, casado, mayor de edad, legalmente capaz para 

contratar y obligarse,” a quien de conocer doy fe; y, dice: que eleva a 

escritura pública la minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que 

transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en su 

registro de escrituras públicas una de la que conste el cambio de      

    

denominación y reforma del estatuto social la compañía EUR 

S.A., contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPAR 73 
hum 

» 

; 
= . . . Ja 

Comparece el señor Xavier Rosales Kuri en la calidad de Vicep 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO



  

  

  

representante legal de la compañía Corral 8 Rosales Cia. Ltda. la que a su 

vez es gerente general y representante legal de EUROPHARMA S.A. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a) EUROPHARMA S.A. se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

cantón Quito el quince de mayo de dos mil doce y debidamente inscrita en el | 

Registro Mercantil del mismo cantón el cuatro de junio de dos mil doce. b) 

La junta general de accionistas de la compañía EUROPHARMA S.A. en 

sesión celebrada el trece de agosto de dos mil doce desolvió cambiar la 

denominación de la compañía y reformar su estatuto social, todo ello en los 

términos contenidos en el acta de la referida junta general de accionistas. 

TERCERA.- CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DEL ESTATUTO | 

SOCIAL: Con estos antecedentes, el compareciente en la calidad antes 

mencionada, expresamente declara: a) Que cambia la denominación de 

EUROPHARMA S.A. por la de EUROFARMA S.A. b) Que reforma el 

estatuto social de la compañía en los términos del acta de la junta general de 

accionistas celebrada el trece de agosto de dos mil doce. c) Que eleva a 

escritura pública el acta de la tantas veces mencionada junta general de 

accionistas celebrada el trece de agosto de dos mil doce. CUARTA. 

DECLARACIONES.- El compareciente, en la calidad antes señalada, bajo 

juramento declara que su representada la compañía EUROPHARMA S.A. 

. ala fecha de celebración de la presente escritura pública no es contratista de 

ninguna obra pública que corresponda al Estado o a cualquiera de sus 

instituciones; y, que su representada la compañía EUROPHARMA S.A. se 

.encuentra al día en el cumplimiento de obligaciones con el Instituto 

- Ecuatoriano de Seguridad Social y que por tanto no adeuda ningún valor a 

dicha entidad. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la validez de la presente escritura pública.” HASTA AQUÍ LA 

ura que queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal; la 

2 
  

> - Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
| NOTARIO 

 



  

  

Quito, 4 de junio de 2012. 

Señor 0000003 
José Rafael Rosales Kuri 
Gerente General 
CORRAL 8 ROSALES CIA. LTDA. 
Ciudad.- 

“De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de 
EUROPHARMA S.A: en sesión celebrada en esta misma fecha nombró como su 

Gerente General a CORRAL 82 ROSALES CIA. LTDA. para un período estatutario 
de dos años. 

Al Gerente General le ¡corresponde ejercer la representación légal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual. 

EUROPHARMA S.A se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Ciarto del cantón Quito el 15 de mayo de 2012 y debidamente 
inscrita en el Registra Mercantil del mismo cantón el 4 de junio de 2012. 

Atentamente, 

o Bue! la 
Secretario Ad-hoc 

Acepto el cargo de Gerente General de EUROPHARMA S.A. para el que ha sido 
nombrada mi representada en esta misma fecha y lugar: 

CORRAL 8 ROSALES CIA. LTDA, 

  

Con esta fecha queda inscrito el presente documento 
sé Alla (tada Kun 

7 [/ Gerente General 

“Eo 170386280-3 
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Quito, 23 de marzo de 2012 

Doctor 
Francisco Xavier Rosales Kuri 0060004 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Socios de CORRAL éz 
ROSALES CIA. LTDA,, en sesión de esta fecha, resolvió reelegirle Vicepresidente de 
la compañía para un periodo estatutario de dos años. 

Al Vicepresidente le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía en forma individual, 

CORRAL 8 ROSALES CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Primero del cantón Quito, el 11 de enero de 1996, 
debidamente. aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
número 96.1.1.1.0415 de 8 de febrero de 1996, e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el 13 de febrero del mismo año, bajo el número 457 tomo 127. En esta 
escritura constan las atribuciones del Vicepresidente. 

Atentamente, 

Ml ll) 
Secretario Ad-hoc 

Acepto el cargo de Vigepfesidente de CORRAL 8 ROSALES CIA. LTDA,, para el 
que he sido nómpbradgo exí esta misma fecha y lugar.     

    

  

Franc Rosales Kun Con esta fecha queda inscrito el presente documento 
Á. 170386279-5 

bajo el N' ...... 4 A cencrnsosarorsnoorsnrans 
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0000009 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE EUROPHARMA S.A. 

En Quito, a 13 de agosto de 2012, a las 10h00, en las oficinas de CORRAL 8z 
ROSALES, situadas en la calle Robles E4-136 y Av. Amazonas, asiste el Sr. Xavier 
Rosales Kuri en la calidad de Vicepresidente de Corral 8z Rosales Cia. Ltda. la que a 
su vez es apoderada especial EUROFARMA LABORATORIOS S.A. y del señor 
MAURIZIO BILLI los que poseen la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía EUROPHARMA S.A. 

Por disposición de los accionistas preside la Junta el señor Xavier Rosales Kuri y 
actúa como secretario ad-hoc el señor Milton Carrera Proaño. - 

El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal de 
Accionistas y pide al Secretario formar la lista de accionistas presentes que es como 
sigue: 

  

  

            

S.A 

MAURIZIO BILLI 1 1 1 

TOTAL 800 800 800 
  

! 1 

El secretario informa Y deja constancia que se encuentra presente todo el capital 
suscrito de la compañía y que los accionistas tienen derecho a voto en proporción a 
su número de acciones. 

Los accionistas resuelven al amparo de lo dispuesto en el art. 238 de la Ley de 
Compañías, constituirse en Junta General Universal de Accionistas con el objeto de 
tratar sobre el siguiente orden del día: 

+ CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA Y 

CONSECUENTE REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. 

La junta pasa a tratar el único punto del orden del día: 

+ CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA Y 

CONSECUENTE REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. 

   



  

  

  

  

El Presidente propone a la junta que la compañía cambie su actual denominación 
por la de “EUROFARMAS.A.”, lo cual la junta acepta por unanimidad. 

Como consecuencia de lo anterior la junta con todos los votos a favor resuelve 
además reformar el artículo primero del estatuto social de la compañía en donde en lugar de 
“EUROPHARMA S.A.” dirá “EUROFARMA S.A.” 

Igualmente la junta por unanimidad resuelve autorizar al Gerente General de la 
compañía o a quien haga sus veces a fin de que otorgue la correspondiente escritura 
pública y cumpla con las formalidades que sean necesarias a fin de ejecutar las 
decisiones adoptadas por la Junta General. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la 
redacción del acta. Reinstalada la sesión se da lectura a la presente acta y se la 
aprueba por unanimidad. Se clausura la sesión a las 10h30. 

NOTARIA VIGESINA CUARTA DEL CANTON QUITO. 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
del Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que las copias 
que en... DA ZPS.......fojas anteceden son iguales a 
los documentop presenta q ante mi. 

Quito, E 

s E 
Dr. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA Na, 

NOTARIO 

  
  

 



  

  

CORRAL é ROSALES 
- ABOGADOS 

. POWER-OF-ATTORNEY 

Maurizio Billi, brazilian, divorced, industrial, TD n.* 
6,569,258, CPF 943308168-49, (the "Grantor'), -an ' 
individual with domicile in Avenue Vereador José 
Diniz, n.* 3465, Campo Belo, Sáo Paulo / SP, Brazil, 
on its own rights, hereby grants a special, ample, and 
sufficient power-ofattorney, as required by law, in 
favor of Corral "$: Rosales Cía. Ltda. Francisco 

Rosales-Ramos, Xavier Rosales-Kuri and Rafael 

Rosales-Kuri so that any one of them, on the Grantor's 

behalf and in its' representation, may perform the 
following powers: (a) incorporate ons or. several 

companies in the Republic of Ecuador and to that effect 
agree in the name, purpose, term, capital contributions, 
domicile, management and legal representation of the 
company, distribution of profits, and, in general, in any 

other contractual term; (b) subscribe to shares, 
contribute their value whether in cash or property; (c) 
sign and execute any type of document, public deed or 

application that in accordance with the Laws of the 
Republic of Ecuador may be necessary for the 
incorporation of a company, including any proceeding 
regarding the foreign investment and recordal thereof: 
(d)represent the Grantor in the stockholder meetings 
that the company being incorporated may hold, with all 

the powers inherent to a shareholder. The said attorneys 
are authorized to substitute or assign the present power- . 

.of-attorney. 

Given and signed at Sáo Paulo, April 2"*, 2012 

ye
 eS
 

     

    

0000006 

PODER 
> 

Maurizio Billi brasileño, divorciado, industrial, ID ri.* 

6.569.258, CPF 9433081683-49 (el “Mandante”), con 

domicilio en Avenida José Diniz Vereador, n. 23465, 

" Campo Belo, Sáo Paulo / SP, Brasil, por sus própios y. 

personales derechos, por este instrumento otorga poder 

especial, amplio y suficiente cual en derecho" se 

requiere, a fayor. de Corral $: Rosales.Cía. Ltda., 

Francisco Rosales Ramos, Xavier Rosales Kuri y 
Rafael Rosales Kuri, para que cualquiera de ellos, en su 
nombre y representación, pueda ejercer las siguientes 

facultades: (a) intervenga en el contrato de constitución 

de una o varias sociedades en la República del' Ecuador 

y que al efecto convenga en la denominación, objeto 

social, duración, importe de capital, domicilio, forma : 

.de admnistración y representación legal de la sociedad, 

reparto de utilidades y, en general, en cualquier otra 

estipulación contractual; (b) suscriba acciones O ' 

participaciones, desembolse su valor en dinero o” 
especie; (c) firme cúalquier documento, escritura ' 

pública o solicitud que de conformidad con las Leyes .. 

de la República del Ecuador sean necesarios para la 

constitución de la sociedad, incluyéndose cualquier 
trámite referente a la inversión extranjera y su registro; 

(d) represente al Mandante en las juntas generales de 

accionistas/socios que celebre la sociedad a 
constituirse, con todas las facultades inherentes a la 

calidad de accionista/socio. Los apoderados están 
facultados para sustituir o delegar el presente poder. * 

Dado y firmado en Sáo Paulo, 02 de abril 2012 

SITOJONVIONI | . 
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CORRAL é£ ROSALES 

ABOGADOS 

. POWER-OF-ATTORNEY 

EUROFARMA LABORATÓRIOS S/A (the 
"Company”), an entity organized and existing under the 
laws of Brazil, with main offices at Avenue Vereador 
José Diniz, n.? 3465, Campo Belo, Sáo Paulo / sP, 
Brazil, hereby grants a special, ample, and sufficient 
power-of-attomey, as required by law, in favor of 
Corral $ Rosales Cía. Ltda., Francisco Rosales-Ramos, 
Xavier Rosales-Kuri- and Rafael Rosales-Kuri so that 
any one of them, on the Company's behalf and in its 
representation, may perform the following powers: (a) 
incorporate one or several companies in the Republic 
of Ecuador (the “Entities”) and to that effect agree in 
the, name, purpose, term, capital. contributions, 
domicile, management and legal representation of the 
 Entities, distribution of profits, and, in general, in any 
other contractual term; (b) subscribe to shares, 
contribute their value whether in cash ór property; (c) 
sign and execute any type of document, public deed or 
application that in accordance with the Laws of the 
Republic of Ecuador may be necessary for the 
incorporation of an Entity, including any proceeding 
regarding the foreign investment and recordal. thereof: 
(d)represent the Company in. the stockholder: meetings. 
that the Entities may: hold; with all the powers inherent -- 

to a shareholder;:and. (e). answer,complaints:añid fulfill. 

obligations relating- to the Company's capacity as. 

member or shareholder in the- Entities, as determined 

under article 6 of the Law. on Companies of Ecuador, 
The attorneys in fact shall also have the power to 
certify the shareholding structúre of the Company. 

The said attormeys are authorized to substitute or assign 

the present power-of-attorney. 

Given and signed at Sáo'Paulo, April 2", 2012 

  

00006007 

PODER 

EUROFARMA LABORATÓRIOS S/A (la 
“Compañía”), una sociedad organizada y existente bajo - 

las leyes de Brasil, con domicilio principal en Avenida 
José Diniz Vereador, n. * 3465, Campo Belo, Sáo 
-Paulo / SP, Brasil, por este instrumento otorga poder 

especial, amplio y suficiente cual en derecho” se 
requiere, a favor de Corral g: Rosales Cía. Ltda., 
Francisco Rosales Ramos, Xavier Rosales Kuri y 

Rafael Rosales Kuri, para que cualquiera de ellos, en su 

nombre y representación, pueda: ejercer las siguientes * 

facultades: (a) intervenga en el contrato de constitución 

de una o varias sociedades en la República del Ecuador 
- (las “Sociedades”) “y que al efecto convenga en la 

denominación, objeto social, duración, importe de, 
capital, domicilio, * forma de admnistración y 

representación legal de las Sociedades, reparto de” 
utilidades y, en general, en cualquier otra estipulación 
contractual; (b) suscribá acciones' o participaciones, - 

desembolse su valor en dinero o especie; (c) firme: 
cualquier documento, escritura pública o solicitud que 

de conformidad con las Leyes de la República del 

Ecuador sean necesarios para la constitución de las 
Sociedades, incluyéndose cualquier trámite referente a 
la inversión extranjera y su registro; (d) represente a la: : 
Compañía en las juntas generales de. accionistas/socios 

que celebren las Sociedades, con: todas las facultades: 

inherentes a la calidad de accionista/socio; y (e) 
conteste demandas y cumpla las obligaciones 

contraídas por la Compañía en su calidad de socia o 
accionista de las. Sociedades, de acuerdo a lo dispuesto 

en el artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador. 
Los apoderados podrán también certificar la estructura 
accionaria de la Compañía, 

Los apoderados están facultados para sustituir o 

delegar el presente poder. : 

Dado y firmado en Sáo Paulo, 02 de abril 2012. 

El SITOJONVION! 
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By/Por: Maurizio Billi 

tion/Cargo: President. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

   

  

| SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792377749001 le hace bien al país! 

RAZON SOCIAL: EUROPHARMA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 0020008 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CORRAL 8 ROSALES CIA. LTDA. 

CONTADOR: ATIG CRUZ MARCO ANTONIO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 21/06/2012 FEC. CONSTITUCION: 04/06/2012 

FEC. INSCRIPCION: 21/06/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Calle: FRANCISCO ROBLES Número: E4-136 
intersección: AV, AMAZONAS Edificio: PROINCO CALISTO Oficina: PISO 12 Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL 

CENTRO COMERCIAL ESPIRAL Telefono Trabajo: 022544144 Celular: 099939294 Email: infofWcorralrosales.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  + DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 : ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: VYREGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: 0 

      

  

    

mea 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Usuario. AMAPO20511. Lugar de emisión: QUEO/BAEZNZ 

 



  

  

- REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792377749001 
RAZON SOCIAL: EUROPHARMA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 04/06/2012 

"NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: _ 
. : FEC. REINICIO: a 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: , l : 

COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Calle: FRANCISCO ROBLES Número: E4-136 intersección: Av 
AMAZONAS Referencia: A UNA CUADRA DEL; CENTRO COMERCIAL ESPIRAL Edificio: PROINCO.CALISTO Oficina: PISO 12. 
Telefono Trabajo: 022544144 Celular: 099939294 Email: infofOcorralrosales.com 

  

    

    

    
MA DEL SONTRIBUXE 

date 
$ DE RENTAS INTERNAS 

de AAN 21/06/2012 15:51:58 

    
    

  
Usuario: AMAPO020511 

  
 



  
  

  
  

a
 

. pel E 

    

           
NOISCO XAVIER 

0 o 

 
                         

 



  

  
misma que se halla firmada por el doctor Milton Carrera Proaño, afiliado al 

Colegio de Abogados de Pichincha con matrícula número cinco mil 

seiscientos treinta y cuatro. Para la celebración de la presente escritura 

pública se observaron los preceptos legales del caso y leído que le fue al 

compareciente íntegramente por mi el Notario se ratifica en ella y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

Du, Sebastián Valdivieso Caca 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 

 



  

  

Se otorgó hoy ante mi; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de Cambiopdgn DOLO 

Denominación y Reforma de Estatutos de la Compañía 

EUROPHARMA S.A., debidamente sellada y firmada en Quito, 

a catorce de agosto del dos mil doce.- r.h. 

   



  

    

    
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN 
DE EUROPHARMA S.A. A EUROFARMA S.A. Y REFORMA DE 

SUS ESTATUTOS. 

1. ANTECEDENTES.- EUROPHARMA S.A., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 15 de mayo del 2012, Inscrita en el Registro Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito el 4 de junio del 2012. : 

    

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de 
denominación de EUROPHARMA S.A. a EUROFARMA S.A. y, la reforma de 
sus estatutos otorgada el 14 de agosto de 2012 ante el Notario Vigésimo Cuarto 
de! Distrito Metropolitano de Quito, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No, SC.1J.DJC.Q.12.004377. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada, el doctor Xavier Rosales Kuri en su calidad de Vicepresidente 
de la compañía, Corral 4 Rosales Cía. Ltda., a su vez esta como Gerente 
General y Representante Legal de la compañía. 

"4, CAMBIO DE DENOMINACIÓN, REFORMA DE ESTATUTOS Y 
PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
No. SC.1J.DJC.Q.12.004377 de 23 de agosto de 2012 aprobó el cambio de 
denominación de EUROPHARMA S.A. a EUROFARMA S.A. y, la reforma de 
sus estatutos. Ordenó la publicación del extracto de la referida escritura públi- 
ca, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecto 
al cambio de denominación referido, señalado en el Art. 33 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio 
de denominación de EYROPHARMA S.A. a EUROFARMA S.A.., a fin de que 
quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presen- 
tar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la 

compañia, dentro de los seis días contados desde la fecha de fa última publi- 
cación de este extracto y además, pongan el particular en conocimiento de la 
Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accio- 
nante, notificará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro 
del término de dos días siguientes a partir de dicha recepción, juntamente 
con el escrito de oposición y providencia recaída sobre elta. Si no hubiere 
oposición o no fuere notificada esta institución en la forma antes indicada, se 

_ procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la mencionada 
compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía reforma el artículo prim- 
ero del estatuto social, referido a ta denominación, que en adelante dirá; 

“ARTÍCULO PRIMERO: NACIONALIDAD, DENOMINACIÓN Y DOMICILIO.- 
La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y se denominará EUROFARMA 
S.A...” : . 

D.M. Quito, 23 de agosto de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN 
DE EUROPHARMA S.A. A EUROFARMA S.A. Y REFORMA DE 

SUS ESTATUTOS. : : 

1. ANTECEDENTES.- EUROPHARMA S.A., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano 

. de Quito, el 15 de mayo del 2012, Inscrita en el Registro Mercantil del Distrito 
"Metropolitano de Quitorel 4 de-junio del 2012, TT 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de - 
denominación de EUROPHARMA S.A. a EUROFARMA S.A. y, la reforma de 
sus estatutos otorgada el 14 de agosto de 2012 ante el Notario Vigésimo Cuarto 
del Distrito Metropolitano de Quito, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución Nó. SC.1J.DJC.Q.12.004377.   3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes' 
mencionada, el doctor Xavier Rosales Kuri en su calidad de Vicepresidente 
de la compañía; Corral 3 Rosales Cía. Ltda., a su vez esta como Gerente 
General y Representante Legal de ta compañía. 

4. CAMBIO DE DENOMINACIÓN, REFORMA DE ESTATUTOS Y 
PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
No. SC.1J.DJC.Q.12.004377 de 23 de agosto de 2012 aprobó el cambio de 
denominación de EUROPHARMA S.A. a EUROFARMA S.A. y, la reforma de 
sus estatutos. Ordenó la publicación del extracto de la referida escritura públi- 
ca, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecto 
al cambio de denominación referido, señalado en el Art. 33 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio 
de denominación de EUROPHARMA S.A. a EUROFARMA S.A.., a fin de que 
quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presen- 

tar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la 
compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publi- 
cación de este extracto y además, pongan el particular en conocimiento de la 
Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accio- 
nante, notificará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro 
del término de dos días siguientes a partir de dicha recepción, juntamente 
con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere 
oposición o no fuere notificada esta institución en la forma antes indicada, se - 
procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la mencionada 
compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía reforma el artículo prim- 
ero del estatuto social, referido a la denominación, que en adelante dirá: 

“ARTÍCULO PRIMERO: NACIONALIDAD; DENOMINACIÓN Y DOMICILIO.- 
La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y se denominará EUROFARMA 
S.A...” 

D.M. Quito, 23 de agosto de 2012 

' Dr. Oswaldo Noboa León. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS   
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN 
DE EUROPHARMA S.A. A EUROFARMA S.A. Y REFORMA DE 

SUS ESTATUTOS. 

1. ANTECEDENTES.- EUROPHARMA S.A., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 15 de mayo del 2012, Inscrita en el Registro Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito el 4 de junio del 2012. 7 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de 
denominación de EUROPHARMA S.A. a EUROFARMA S.A. y, la reforma de 
sus estatutos otorgada el 14 de agosto de 2012 ante el Notario Vigésimo Cuarto 
del Distrito Metropolitano de Quito, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. SC.1J.DJC.Q.12.004377. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes * 
. mencionada, el doctor Xavier Rosales Kuri en su calidad de Vicepresidente 

de la compañía, Corral 8 Rosales Cía. Ltda., a su vez esta como Gerente 
General y Representante Legal de la compañía. 

4, CAMBIO DE DENOMINACIÓN, REFORMA DE ESTATUTOS Y 
PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
No. SC.1J.DJC.Q.12.004377 de 23 de agosto de 2012 aprobó el cambio de 
denominación de EVUROPHARMA S.A. a EUROFARMA S.A. y, la reforma de 
sus estatutos. Ordenó la publicación del extracto de la referida escritura públi- 

"ca, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecto 

al cambio de denominación referido, señalado en el Art. 33 de la Ley de 

Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocirniento del público el cambio 
de denominación de EUROPHARMA S.A. a EUROFARMA S.A.., a fin de que 
quienes.se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presen- 
tar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la 
compañía, dentro de los seis días contados desde la techa de la última publi- 
cación de este extracto y además, pongan el particular en conocimiento de la 
Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accio- 
nante, notificará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro - 
del término de dos días siguientes a partir de dicha recepción, juntamente 
con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere 

oposición o no fuere notificada esta institución en la forma antes indicada, se 
procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la mencionada 
compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. : 

En virtud de ta presente escritura pública la compañía reforma el artículo prim- 
ero del estatuto social, referido a la denominación, que en adelante dirá: 

“ARTÍCULO PRIMERO: NACIONALIDAD, DENOMINACIÓN Y DOMICILIO.- 
La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y se denominará EUROFARMA 
S.A..." 

" DM. Quito, 23 de agosto de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJC.Q.12.004377 

  

Dr. Oswaldo Noboa León. ans 1 o, nn 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 000014 

CONSIDERANDO: 

QUE, se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 

pública de cambio de denominación de EUROPHARMA S.A. a EUROFARMA S.A. y la 
reforma de sus estatutos otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito 
Metropolitano de Quito el 14 de agosto de 2012, con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE, la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando No. 3434 de 

22 de agosto de 2012, ha emitido informe favorable para su aprobación, sin 
perjuicio de la eventual oposición de terceros señalada en la Ley; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No.ADM-Q- 

2011-004 de 17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de denominación de EUROPHARMA S.A. 

a EUROFARMA S.A. y la reforma de sus estatutos, en los términos constantes en la 
referida escritura. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura 

pública, se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor 

circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que quienes se consideren 
con derecho para oponerse a la inscripción del cambio de denominación de 

EUROPHARMA S.A. a EUROFARMA S.A. presenten su petición ante uno de los 
jueces de lo civil del domicilio principal de la compañía para su correspondiente 

trámite en la forma y términos señalados en los Arts. 87, 88, 89 y 90 de la 
codificación de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo 
a su inscripción. 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la hubiere 
notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del término legal, el 
Secretario General sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificada con la 
Resolución judicial ejecutoriada, la Superintendencia de Compañías de oficio o a 
petición de parte, revocará la Resolución aprobatoria en lo relativo al cambio de 
denominación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 

anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si éste 
hubiere sido negado por el Juez: a) Que el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito 
Metropolitano de Quito tome nota al margen de las matrices de la escrit 
que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de. Tap 

Resolución y siente en las copias las razones respectivas; b) Que,, el- Registrado, 
Mercantil del cantón Quito inscriba la escritura y esta Resolución y tome nota de ta 
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SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

rd 

inscripción al margen de la constitución de Europharma S.A.; y, c) Que dichos 

funcionarios sienten en las copias las razones respectivas. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escriban 0015 
Uy pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 23 

de agosto de 2012 , 

   
   

  

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO RE COMPAÑÍAS 

PCG 
EXP. 147506 
Tr. 01,1.12.000978 
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RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución No. 
SC.13.DJC.Q.12.004377 de 23 de agosto del 2012 se ha publicado 
por tres días consecutivos en el diario LA HORA de la ciudad de 
Quito, ediciones correspondientes a los días 27, 28 y 29 de agosto 

del 2012, un extracto de la escritura pública de cambio de 
denominación de EUROPHARMA S.A. a EUROFARMA S.A.; y la 

consiguiente reforma de estatutos, sin que hasta la presente fecha, 
se haya recibido notificación legal alguna de la que conste que se ha 
presentado oposición de terceros a la inscripción del instrumento 
público en mención.- 

CERTIFICO.- 

Quito, septiembre 11 del 2012 

  

Cue 
Dr. Víctor Cevall lásquez 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO 

GdeE/cpp 

 



  

  

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Oswaldo 

Noboa León, Director Jurídico de Compañías, según Resolución 00017 

Número SC.IJ.DJC.Q.12.004377, de fecha veinte y tres de agosto 

del dos mil doce, se toma nota del contenido de la antedicha 

resolución al margen de las escrituras matrices de: Constitución 

de la Compañía EUROPHARMA S.A., celebrada en esta Notaria 

el quince de mayo del dos mil doce; y, b) Cambio de 

Denominación de EUROPHARMA S.A. a EUROFARMA 5.A. y 

Reforma de Estatutos, otorgada en esta misma Notaria el catorce 

de agosto del dos mil doce, mediante la cual se aprueba esta 

última escritura.- Quito, veinte de septiembre del dos mil doce.- 
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Registro Mercantil Quito 

UN 
ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución núm) 001 8 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
SIETE del SR. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 23 de agosto del 

- 2.012, bajo el número 3207 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al margen 

de las inscripcion número 1758 del Registro Mercantil de cuatro de junio del año dos 
mil doce, a fs 1498 vta., Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada 
de la Escritura Pública de CAMBIO DE DENOMINACIÓN de la Compañía 
“EUROPHARMA S.A.” por el de “EUROFARMA S.A.”; Y, REFORMA DE 

ESTATUTOS, otorgada el 14 de agosto del 2.012, ante el Notario - VIGÉSIMO 

CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. SEBASTIÁN. VALDIVIESO 
CUEVA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo TERCERO de la citada 
Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 di de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del-fíismoyáño.- Sé anotó en el 
Repertorio bajo el número 34798..- Quito, a veintiséls de septiembre del año dos mil 

doce.- EL REGISTRADOR.- . y» 
A 

    e e ¿ade Regist, % 

DR RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ e Sa 
¿REGISTRADOR MERCANTIL $ 

7 DEL CANTÓN QUITO.-       
    

RA/Ig.- 

Resp. + 

  

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 
Quito-Ecuador
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- NOTARIA 

VIGESIMA CUARTA 

QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Abogada Andrea 

Moya con matrícula número 17-2010-675 del Consejo de la Judicatura, en 

0009019 

fecha y en (18) fojas útiles, incluida la petición, protocolizo en el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaria Vigésima Cuarta del cantón Quito, a mi 

cargo, los documentos relativos a la escritura pública de Cambio de 

Denominación y Reforma del Estatuto Social de la compañía 

EUROPHARMA S.A., que antecede.- Quito, a dos octubre de dos mil doce.- 
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Se protocolizó ante mí, y en fe de ello esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a dos de octubre 

de dos mil doce.- c.c.g. 
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